
ACUERDO

entre


LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO

representada por


la Oficina Internacional del Trabajo (OIT)


en el marco del 


Programa Internacional


para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC)


y

EL GOBIERNO DE ARGENTINA

representado por

el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social


para la ejecución de una Encuesta y Observatorio de Trabajo Infantil

Proyecto No.


: INT.00.06P.CAN

Programa de Acción No.
: 

Compromiso No.

: 

CONSIDERANDO QUE

El Gobierno de Argentina y la Organización Internacional del Trabajo (en adelante denominada “OIT”) planean llevar a cabo una Encuesta sobre el Trabajo Infantil y establecer un Observatorio de Trabajo Infantil en el marco del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (en adelante denominado “IPEC”).

El IPEC tiene el objetivo de promover condiciones que le faciliten a los países participantes regular, reducir y prohibir progresivamente el trabajo infantil con el propósito de lograr la observancia total de las Normas Internacionales del Trabajo sobre las peores formas de trabajo infantil (Convención 182) y sobre la edad mínima (Convención 138) para la admisión al empleo y al trabajo.

El logro de este objetivo requiere:

(a)
la participación de organizaciones de empleadores, de trabajadores, gubernamentales y no gubernamentales en el desarrollo y ejecución de programas de acción contra el trabajo infantil;

(b) la evaluación de los programas de acción, la promoción y el apoyo para lograr programas de acción exitosos y replicables y el desarrollo futuro de estrategias;

(c) el conocimiento aumentado de las consecuencias del problema del trabajo infantil y sus soluciones, a escala local, nacional e internacional;

(d) la identificación de opciones de políticas, programas y medidas prácticas en los países participantes, incluido el desarrollo de métodos e instrumentos mejorados con el propósito de asegurar el cumplimiento efectivo de las leyes nacionales y de las normas internacionales del trabajo; y

(e)
la disponibilidad aumentada de información estadística sobre la situación y tendencias del trabajo infantil.

En cumplimiento de los objetivos supracitados, y en particular del objetivo (e), la OIT/IPEC encarga la ejecución de un proyecto titulado "Encuesta y Observatorio de Trabajo Infantil" al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, cuya oficina está situada en la Avenida Leandro N. Alem 650, Capital Federal, Argentina, se compromete a ejecutar el citado proyecto.  

POR LO TANTO

Por este acto la OIT y el al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social acuerdan lo siguiente:

1. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social se responsabilizará por la realización de todas las tareas, en adelante denominadas "el Trabajo", según se especifican en el Resumen Ejecutivo del Programa de Acción agregado a este Acuerdo como Anexo I,  y que forma parte integral de él.

2. El Trabajo comenzará el 1o de enero del 2003 y deberá estar concluido el 31 de diciembre del 2004.

3. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social tomará las provisiones necesarias para asegurar que la información que recolecte de conformidad con el Anexo I sea tan precisa como sea posible. La metodología utilizada será análoga a la metodología e instrumentos de encuesta aceptados por la OIT, de los cuales se adjunta el cuestionario estándar (Anexo III). Las circunstancias particulares de las condiciones locales serán debidamente tomadas en cuenta. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social presentará un detallado Plan de Trabajo (Anexo VII) a más tardar un mes después de haber comenzado el Trabajo. Este Plan de Trabajo, luego de su aprobación por escrito por parte de la OIT, incluyendo sus posteriores revisiones, serán parte integrante de este contrato.

4. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social preparará informes de avance que deberán llegar a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a más tardar a cada tres meses a partir del inicio del Trabajo. Cada informe de avance (Anexo IV) deberá proporcionar detalles del Trabajo realizado, del avance alcanzado y de los problemas encontrados durante el período para cada una de las actividades cubiertas por el desembolso precedente, y un perfil de las actividades que se planea realizar con el desembolso del siguiente tracto. Cada informe de avance deberá ir acompañado de un informe contable que especifique el gasto real durante el período. El informe contable deberá tener la estructura del presupuesto del Anexo I y mostrar un resumen de los desembolsos recibidos de parte de la OIT, de los gastos en que se ha incurrido y el balance de ambos a la fecha del informe. El informe contable deberá tener la estructura del presupuesto del Anexo I y mostrar un resumen de los desembolsos recibidos de parte de la OIT, de los gastos en que se ha incurrido y el balance de ambos a la fecha del informe. El Informe Contable tendrá la forma de Libro de Caja (Anexo V) y un Resumen de Transacciones (Anexo VI) y será sustentado por los originales de los balances de bancos. Los informes técnicos y financieros producidos corresponderán a las más altas normas y llenarán por completo los requerimientos establecidos en el Anexo I. 
5.1 Una copia del Informe Contable, como también copias de los originales de los documentos de apoyo serán guardados por Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Los originales o copias certificadas serán enviadas a la oficina de la OIT, y estarán a la atención del Director de la OIT en Buenos Aires o una persona autorizada por la OIT cuando se soliciten. En el caso de la compra de bienes o servicios por un monto mayor a US$ 300 o el equivalente en otra moneda, tales documentos de sustento incluirán evidencia de que se hizo una comparación de precios con al menos tres proveedores.

5.2
Cada uno de los informes mencionados serán firmados por un funcionario acreditado del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, quien además certificará en el Informe Contable y en la Previsión de Gastos que los pagos en bienes y servicios en los que se incurra o en los que se prevea incurrir no están siendo financiados por otras fuentes. Los informes serán enviados por correo certificado al Director de la OIT en  Buenos Aires.
5.3
Para la ejecución del Trabajo a su entera satisfacción, y de conformidad con las siguientes estipulaciones, la OIT pagará al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en moneda nacional una suma que no excederá los US$.255.765 y que representa la máxima responsabilidad financiera de la OIT bajo este contrato.

5.4.1 El monto mencionado en el Artículo 5.3 será pagado en moneda nacional (pesos) y en tractos equivalentes a los siguientes montos en dólares de los Estados Unidos, a los cuales se aplicará la tasa de cambio del PNUD vigente el día de pago:

(i)
Un adelanto de US$.12.631, en el momento de la firma del Acuerdo por ambas partes, para cubrir las actividades de los primeros dos meses del proyecto.


(ii)
Contra el recibo a su  satisfacción de los  correspondientes informes de avance,  la

OIT efectuará los pagos siguientes al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social :

· hasta  US$.16.268 como  primer desembolso  de avance.

· hasta  US$.152.339 como  segundo desembolso  de avance.

· hasta  US$.28.058 como  tercero desembolso  de avance.

· hasta US$.11.219 como cuarto desembolso de avance.


-
hasta US$.12.486 como quinto desembolso de avance.


-
hasta US$.14.323 como sexto desembolso de avance.


-
un desembolso final de hasta US$.8.443 contra el recibo del informe final de cumplimiento de todo el Trabajo.

(iii) La OIT puede ajustar el monto de un desembolso de avance tomando en cuenta el monto del balance en el informe contable correspondiente.

(iv)
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social abrirá una cuenta bancaria especial a nombre del Programa de Acción para administrar los fondos vinculados a este Trabajo y pagados por la OIT y presentará pruebas de tal acción a la OIT, antes que la OIT haga el primer pago descrito en el Artículo 5.4. El término OIT no figurará en el nombre de la cuenta bancaria ni los funcionarios de la OIT se involucrarán en la operación de esta.
(v)
En caso de que la OIT  juzgue que un informe  está incompleto, o encuentre que cualquier otro aspecto del Trabajo es insatisfactorio, puede solicitar mejoras y posponer los futuros desembolsos de avance hasta recibir un informe que considere satisfactorio.

6.
La OIT hará los arreglos necesarios para realizar los desembolsos mencionados por medio de su Oficina en Buenos Aires.

7.
No obstante los informes de avance y final a los que se refiere el Artículo 5, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social deberá suministrar cualquier información y reportes adicionales que la OIT pueda razonablemente solicitar sobre el Trabajo y su avance. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social deberá informar inmediatamente por escrito a la OIT cualesquiera problemas encontrados que puedan afectar la implementación de este Acuerdo.

8.
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social no podrá subcontratar con terceros ninguna parte del Trabajo sin la autorización escrita previa de la OIT.

9. Todos los derechos pertenecerán a la OIT, incluido el título, derechos de autor y derechos de patente resultantes de cualquier trabajo o servicios que se realicen dentro de los términos de este Acuerdo.

10. La OIT acuerda ortorgar al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, al Instituto Nacional de Estadística y Censos, y a la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil para sus propios propósitos, y por este medio lo hace, una licencia a perpetuidad, no transferible, libre de cargos y sin exclusividad para reproducir, adaptar, publicar y distribuir el trabajo protegido por los derechos de autor, o cualquier parte de él, producido bajo los términos de este Acuerdo. Esta licencia no incluye el derecho de otorgar sublicencias a terceros.

11. Cada parte deberá mantener a la otra parte y a su personal libres de cualquier responsabilidad por el uso o infracción, o a causa de ellos,  de cualquier derecho de autor, patente, nombre registrado, o cualquier otro derecho similar de terceras personas con respecto al material suministrado por esa parte en relación con este Acuerdo.

12. Cualquier disputa o controversia que no pueda ser resuelta de común  acuerdo dentro de un plazo de 60 días o  cualquier reclamo que surja de este Acuerdo o en relación con él, o su rompimiento, terminación o invalidez deberá ser resuelto mediante arbitraje de conformidad con las Reglas de Arbitraje de UNCITRAL (Comisión de las Naciones Unidas sobre la Ley Internacional del Comercio) vigente en la actualidad.

13. Ningún aspecto de este Acuerdo o relacionado con él será interpretado como una renuncia a privilegios o inmunidades de la Organización Internacional del Trabajo.

14. Este Acuerdo sólo puede ser enmendado por mutuo acuerdo de las partes firmantes. 

15. Este Acuerdo entrará en vigencia en el momento de la firma  de ambas partes y expirará con el cumplimiento por parte de ellas de sus respectivas obligaciones, o bien de conformidad con las condiciones aquí estipuladas.

Por la Oficina Internacional del Trabajo

Por el Gobierno de Argentina
Firma: ____________________________

Firma: ___________________________

Nombre (en  imprenta)                                                          

Nombre(en imprenta)                                                         
Título o Designación: ________________

Título o Designación: _______________

Lugar: ____________________________

Lugar: ___________________________

Fecha: ____________________________

Fecha: ___________________________


